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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 758 del 07/06/2017 - M.H.y F. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA, EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

9N° 760 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - RESCINDE CONTRATO DE PROMOCIÓN . FIRMA GOLFO DE JADE
S.A.            

11N° 762 del 07/06/2017 - M.GOB. - RATIFICA RESOLUCIONES Nºs. 239/16 Y OTRAS. SUBSIDIOS. SRA.
VIÑABAL, DANIELA DEL V. Y OTROS. (VER ANEXO)

12N° 764 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - APRUEBA ADDENDA Nº 1/16 AL CONVENIO DE EJECUCIÓN Nº
59/14. PROGRAMA PARA EL DESARROLLO RURAL INCLUYENTE, CELEBRADO CON EL MINISTERIO DE
AGROINDUSTRIA DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

13N° 766 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO CON EL CLUB
UNIÓN DEPORTIVA DE ORÁN. (VER ANEXO)

14N° 768 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECRETO Nº 57/16. COMISIÓN
OFICIAL. CIUDAD DE ANTOFAGASTA - CHILE.            

14N° 770 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO CON LA LIGA
SALTEÑA DE FUTBOL. (VER ANEXO)

15N° 772 del 07/06/2017 - M.A. y P.S. - APRUEBA CONVENIO DE IMPLEMENTACIÓN DE AYUDA
ECONÓMICA A EMPRESAS PRODUCTIVAS CRÍTICAS, SUSCRIPTO CON LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y
SERVICIOS DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

16N° 774 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA LIGA
SALTEÑA DE FÚTBOL. (VER ANEXO)

17N° 776 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA
UNIÓN DE RUGBY DE SALTA. (VER ANEXO)

18N° 778 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON EL
CENTRO JUVENTUD ANTONIANA. (VER ANEXO)

19N° 780 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA
ASOCIACIÓN CIVIL AUTO CLUB SALTA. (VER ANEXO)

19N° 782 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA
AGRUPACIÓN TRADICIONALISTA DE SALTA GAUCHOS DE GÜEMES. (VER ANEXO)

20N° 783 del 07/06/2017 - M.SEG. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA, CELEBRADO CON
EL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES DE LA PROVINCIA DE
SALTA. (VER ANEXO)

21N° 784 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA
ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN DE RUGBY DE SALTA. (VER ANEXO)

22N° 785 del 07/06/2017 - M.SEG. - APRUEBA CONTRATO DE COMODATO, CELEBRADO ENTRE LA
POLICIA DE LA PROVINCIA Y EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE EL CARRIL. (VER ANEXO)

23N° 786 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLES,
SUSCRIPTA ENTRE LA DIRECTORA DEL ARCHIVO CENTRAL DE PODER EJECUTIVO Y SRES. NAYAH JURI Y
JOSÉ ÁNGEL JURI. (VER ANEXO)

24N° 787 del 07/06/2017 - M.SEG. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE WASHINGTON DC - ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA.            

24N° 790 del 07/06/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRIPTO CON LA
FUNDACIÓN PASIÓN FUTBOLERA. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

25N° 759 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. MÁXIMA TERESA ACUÑA.            

26N° 761 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. NEDDA AMÉRICA FRANCO DE ROBLES.   
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26N° 763 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. CRISTINA NELLY MURILLO.            

26N° 765 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. PORTAL SALLE ESTELA.            

27N° 767 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. JACINTA HERMINDA SARACHO.            

27N° 769 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. CANDELA SONIA ELINA.            

28N° 771 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. MARÍA DEL CARMEN CHAUQUE.            

28N° 773 del 07/06/2017 - S.G.G. - DESESTIMA PETICIÓN. SRA. EMMA CORNELIA ALBARRACÍN.            

29N° 775 del 07/06/2017 - M.SEG. - RECHAZA POR INADMISIBILIDAD FORMAL DENUNCIA DE
ILEGITIMIDAD. SR. CÉSAR ROBERTO CARVAJAL. POLICÍA DE LA PCIA.            

29N° 777 del 07/06/2017 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN. CABO ANTONIO
CAMILO ALZOGARAY. POLICÍA DE LA PCIA.            

29N° 779 del 07/06/2017 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB OF MAY PEDRO JULIO LUNA. POLICÍA DE
LA PCIA.            

30N° 781 del 07/06/2017 - M.SEG. - DISPONE DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN. SU OF PPAL. RUBÉN
HORACIO SARDINA.  POLICÍA DE LA PCIA.            

30N° 788 del 07/06/2017 - M.GOB. - RECHAZA RECURSO DE ACLARATORIA. SR. PEDRO GUILLERMO
BARBOZA.            

31N° 789 del 07/06/2017 - M.SEG. - RECHAZA POR INADMISIBILIDAD FORMAL. RECURSO JERÁRQUICO.
SR. MARIO DEL JESÚS SANGUINO.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

31U.C.E.P.E. SALTA - Nº  CE - 008/17 - ESCUELA DE DANZA EN BARRIO EL HUAICO, DPTO. CAPITAL -
SALTA (LPP 20/17)

32U.C.E.P.E. SALTA Nº CE - 007/17 - ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 7058, CHICOANA , SALTA
(LPP 19/17)

LICITACIONES PÚBLICAS

33M.S.P. - H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 29/17

33S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 150/17

34INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 11/17

35MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 01/17 AMPLIACIÓN DE LAS PRESTACIONES

35MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 14/17

CONCURSOS DE PRECIOS

36H.P.G.D. SAN BERNARDO Nº 06

37H.P.G.D. SAN BERNARDO Nº 14

CONTRATACIONES DIRECTAS

37PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. N° 3149/17

COMPRAS DIRECTAS

37M. J. DE GAB. DE MINISTROS - UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS- EXPTE. Nº
384-80060/2017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

38SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - ANA DE LOS RÍOS - EXPTE. Nº 0090034-90896/17- RÍO TORO
- DPTO. CERRILLOS

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105578/17 - RÍO JURAMENTO - DPTO.
METÁN.

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-202169/15 - RÍO VAQUEROS - DPTO. LA
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CALDERA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-65903/17 - RÍO GUACHIPAS - DPTO. LA VIÑA

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

42POCITOS 204 - EXPTE. Nº 20.170- DPTO. LOS ANDES

42SALARI 14 - EXPTE. Nº 19.643- DPTO. LOS ANDES

43PAPADOPULOS XXIX - EXPTE. Nº 19.659- DPTO. LOS ANDES

44NUEVA RÍO BLANCO - EXPTE. Nº 18.501 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.

44SEÑOR DE SUMALAO- EXPTE. Nº 22.712- DPTO. ROSARIO DE LERMA.

45SUMALAO- EXPTE. Nº 22.316- RÍO ROSARIO- DPTO. CERRILLOS.

SUCESORIOS

46ALDECO, ORTENCIA LEONOR - EXPTE. Nº 19942/16 - SAN JOSÉ DE METÁN

46OLLARZU, CARLOS DONATO Y OVIEDO ZUÑIGA, ELSA- EXPTE. Nº 5155/16- SAN RAMÓN DE LA NUEVA
ORÁN

46BAENA, MARIO ALBERTO- EXPTE. Nº 21.674/12- TARTAGAL

47CRUZ, ALFREDO GUILLERMO - EXPTE. Nº 583.872/17

47NAVARRETE, ALDO ENRIQUE - CASTILLO VIVIANA MARGOT - EXPTE. Nº 11638/01 -TARTAGAL

47PEÑALBA, LIBORO Y VEGA SIXTA DOROTEA- EXPTE. Nº 24.577/15- TARTAGAL

48GUERRERO, ALFREDO- EXPTE. Nº 25357/16- TARTAGAL

48ORIHUELA, AIDEE- EXPTE. Nº 451.510/13

48MORENO, SAUL- RÍOS ANA MARÍA -MORENO TEODORO EMILIO- TEN, MARÍA MÓNICA PATRICIA -
EXPTE. Nº 510712/15

49VARELA, RAMÓN - MONTELLANO, DORA - EXPTE. N° 555692/16

49HIGUERAS, VELASCO MARÍA - EXPTE. N° 1-582.869/17

50LIENDRO, ESTER ESPERANZA - EXPTE. N° EXP-499.702/14

50ORQUERA RAMÓN HORACIO - EXPTE. N° 576342/16

50MACIAS, AMERICO ABDON - EXPTE. N° 575.216/16

REMATES JUDICIALES

51POR RUBEN C.D. CACHARANI- JUICIO EXPTE. Nº 32.946/14

POSESIONES VEINTEAÑALES

51FIGUEROA, MARÍA DEL MILAGRO; FIGUEROA, ELVA ERIBERTA VS. CAILLON, BLANCA AZUCENA; Y
OTROS - EXPTE. Nº 18.917/15 - SAN JOSÉ DE METÁN

52ARIAS, SERGIO ESTEBAN Y JUÁREZ, CLAUDIA TRÁNSITO  C/ SULCA, ALEJO Y OTROS - EXPTE. Nº
498.204/14 - CITA ALEJO SULCA Y FELIPE SULCA.

52ARROYO CARLOS- FRANCO PAULA C/ CORNEJO JUAN ANTONIO- EXPTE. Nº 536108/15

53PAGOLA, CARLOS ALBERTO Y PAGOLA, ROLANDO ENRIQUE VS. SARAVIA, ROBUSTIANO AGUEDO Y/O
HEREDEROS - EXPTE. N° 1992/16 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ

54MOYA RAMONA LIDIA vs. DIEZ JUAN CARLOS, PLAZA MARÍA y/o SUC.; RIVERO JULIO DAVID y/o SUC. -
EXPTE. N° 407.002/12

EDICTOS DE QUIEBRAS
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54ASADOR S.R.L. -  EXPTE. Nº EXP-414744/12

EDICTOS JUDICIALES

55LAURA PALLIMO ANGEL LEONARDO- EXPTE. Nº 16301/16- TARTAGAL

55GUTIERREZ, LAURA ABIGAIL - C/GUTIERREZ, MARÍA GABRIELA - EXPTE. N° 1-552.467/16

56OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN  C/CURI HNOS. S.A. - MIJOVI S.R.L. - UTE -
EXPTE. N° 21000362/12

56OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN  C/PIRCA S.A.  - EXPTE. N° 3-028/12

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

58CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.

58ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M.

AVISOS COMERCIALES

59TORINO 65 S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

61CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS  DE LA PROV. DE SALTA

ASAMBLEAS CIVILES

61CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VAQUEROS-DPTO. LA CALDERA- SALTA

62ASOCIACIÓN DE MUJERES DE EL ESPINAL - (EXTRAORDINARIA)

62CONSORCIO DE PROPIETARIOS 216 DEPARTAMENTOS Bº INTERSINDICAL

AVISOS GENERALES

62RESOLUCIÓN - TRIBUNAL ELECTORAL COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN N° 04/17

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/06/2017

64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 15/06/2017
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DECRETOS

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 758
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS
Expte. Nº 11 -86.201/17

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejercicio 2.017, el aporte remitido 
por el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 149/17 de dicho Ministerio, se asigna a la Provincia de 

Salta la suma de $20.000.000,00 (Pesos veinte millones), en concepto de Aporte del Tesoro 
Nacional a las Provincias, para ser afectada como Desequilibrios Financieros - Provincia de 
Salta - Ciudad de Salta;

Que la Contaduría General de la Provincia informa que han ingresado estos fondos al 
Banco Macro a la Cuenta Nº 3-100-0004100040-7- Gobierno de la Provincia de Salta, con 
fecha 07.04.17;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3º inc. d) de la Ley Nº 
23.548 de Coparticipación Federal de Impuestos, los denominados Aportes del Tesoro 
Nacional, son el resultado de afectar un porcentaje que se detrae de la masa total de los 
recursos impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación presupuestaria del ingreso 
percibido, y a disponerse la ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, con 
encuadre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, la suma de $20.000.000,00 
(Pesos veinte millones), originada en una asignación proveniente del Fondo de Aportes del 
Tesoro Nacional a las Provincias, según Resolución Nº 149/17 del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para ser afectada a Desequilibrios Financieros -
Provincia de Salta - Ciudad de Salta, en las respectivas cuentas del Clasificador de Recursos 
por Rubro, ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

INCORPORAR A:
TOTAL DE RECURSOS $20.000.000,00
009000000000 ADMINISTRACIÓN CENTRAL $20.000.000,00
517000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL $20.000.000,00
517211 TRANSF. CTES. DEL SPN DE AC $20.000.000,00
517211.1005 Ap. No Reint. A Munic.- ATN $20.000 000,00
GASTOS POR OBJETO $20.000.000,00
(SEGÚN PLANILLA ANEXO I) $20.000.000,00

ARTÍCULO 2º: La ejecución de los gastos correspondientes a las partidas que por el presente 
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decreto se incorporan, queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 
24 de la Ley Nº 7.972 y a las condiciones particulares que establezca el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 3º: Ratifícase la incorporación presupuestaria Ejercicio 2.017 efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 9º del Decreto Nº 
152/17, Batch Nº 7957075 que contiene los movimientos presupuestarios previstos en 
artículo 1º de este decreto.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días la 
incorporación efectuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 19 de la Ley Nº 7.972.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto será refrendado por los Sres. Jefe de Gabinete de 
Ministros, Ministro de Hacienda y Finanzas y Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Gomeza - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021365

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 760
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-146.639/11 y agregados

VISTO el Decreto Nº 3.234/12; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado decreto se ratifica el contrato de promoción suscripto el día 

25 de Septiembre de 2.012 entre la firma Golfo de Jade S.A. y la Provincia de Salta, en el 
marco de las disposiciones de la Ley Nº 6.064 y su modificatoria Ley Nº 7.281 de Promoción 
de la Actividad Turística en la Provincia;

Que el referido contrato de promoción tuvo como objeto el otorgamiento de 
beneficios promocionales por parte de la Provincia a Golfo de Jade S.A., como medida de 
fomento y estímulo para el proyecto de inversión denominado "Apart Hotel Golfo de Jade";

Que de las cláusulas del contrato de promoción suscripto surge como obligación del 
beneficiario, entre otras, la de realizar las inversiones necesarias para la construcción y 
explotación del emprendimiento promovido, en un predio ubicado en la localidad de Coronel 
Moldes, Departamento La Viña, acordando un plazo de tres (3) meses, a partir de la 
publicación del Decreto Nº 3.234/12 en el Boletín Oficial, para ejecutar la totalidad de las 
inversiones;

Que la Provincia concedió beneficios promocionales consistentes en exenciones en 
los Impuestos a las Actividades Económicas y el de Sellos por un plazo de ocho (8) años, y 
certificados de crédito fiscal por pesos un millón ochocientos mil ($ 1.800.000), suma que 
fue desembolsada en su totalidad;

Que la Dirección General de Rentas de la Provincia informa que la beneficiaria 
presenta sus declaraciones juradas de los Impuestos a las Actividades Económicas y de 
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Cooperadoras Asistenciales sin movimiento, habiendo constatado además, en conjunto con 
funcionarios del Ministerio de Cultura y Turismo, que el establecimiento no se encuentra 
operativo;

Que la Secretaría de Industria cursó a la promovida cédula de notificación, con el 
objeto de que se presenten ante el organismo la documentación que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones de puesta en marcha del complejo hotelero y la ocupación 
de los puestos de trabajo comprometidos, manifestando la beneficiaria que el 
emprendimiento no se encuentra operativo por haberse programado en tres etapas;

Que del contrato de promoción surge claramente que los beneficios se concedieron 
para apoyar el proyecto de inversión presentado por Golfo de Jade S.A. con el fin de que ésta 
explote el establecimiento y por haber cumplido con los requisitos pautados por la 
normativa vigente, entre los que cuentan el plan de negocios del proyecto promovido y a 
partir del cual se justificó la viabilidad de la explotación;

Que la Ley Nº 6.064 de Promoción de la Actividad Turística prevé las sanciones que 
se aplicarán a los sujetos beneficiarios por incumplimiento de las obligaciones emanadas del 
régimen, estableciendo entre otras penas, la pérdida total de los beneficios otorgados;

Que el art. 10º del contrato de promoción firmado entre la Provincia de Salta y Golfo 
de Jade S.A. estipula que, ante el incumplimiento injustificado del contrato de promoción por 
parte de la beneficiaria, corresponde resolver el mismo por la vía del pacto comisorio 
expreso que en él se conviene;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable y la Secretaría Legal y 
Técnica han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Rescíndase el contrato de promoción suscripto entre la Provincia de Salta y la 
firma GOLFO DE JADE S.A. en fecha 25 de Septiembre de 2.012 y que fuera ratificado por 
Decreto Nº 3.234 del 22 de Octubre de 2.012, revocándose en consecuencia los beneficios 
promocionales otorgados, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: Instrúyase a la Dirección General de Rentas, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, a determinar y reclamar las sumas adeudadas en concepto de 
exenciones usufructuadas por la firma GOLFO DE JADE S.A. debiendo darse intervención a la 
Fiscalía de Estado de conformidad con lo previsto en el Decreto Nº 935/12.
ARTÍCULO 3º: Determínase la deuda en concepto de certificados de crédito fiscal percibidos 
por la firma GOLFO DE JADE S.A. en la suma de pesos Un Millón Ochocientos Mil ($ 
1.800.000), más las actualizaciones e intereses que correspondan, debiendo la misma 
abonar dicha suma en el plazo de diez (10) días hábiles de notificado el presente, en la 
cuenta corriente mencionada en el artículo 5º.
ARTÍCULO 4º: Instrúyase a Fiscalía de Estado a promover las acciones judiciales 
correspondientes en contra de la firma GOLFO DE JADE S.A., en caso de que la misma no 
deposite en tiempo y forma la suma mencionada en el artículo anterior, sirviendo el presente 
como suficiente documento de deuda.
ARTÍCULO 5º: Las sumas recuperadas por aplicación de los dispuesto en los artículos 3º y 4º 
deberán ser depositadas en la cuenta corriente especial en pesos del Banco Macro S.A. Nº 4-
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100-0008375255-9 denominada "Gobierno de la Provincia de Salta - Ley 6.891", 
perteneciente al Fondo Provincial de Inversiones, para ser destinada al cumplimiento de sus 
fines y objetivos.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021366

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 762
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 41-102347/17 y Otros

VISTO las Resoluciones Nºs. 239/16, 248/16, 249/16, 266/16, 268/16, 269/16, 
270/16, 271/16, 277/16, 278/16, 279/16, 280/16, 308/16, 332/16 y 335/16, emitidas por 
el Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de los citados instrumentos se otorgaron subsidios a fin de atender las 

distintas necesidades de personas y/o instituciones que las solicitaron;
Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno manifestando que corresponde 
dictar el acto administrativo pertinente que ratifique los subsidios ya analizados y otorgados 
por el Ministerio de Gobierno;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 6.583 y su modificatoria Ley Nº 6.780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Ratifícanse las Resoluciones Nºs. 239/16, 248/16, 249/16, 266/16, 268/16, 
269/16, 270/16, 271/16, 277/16, 278/16, 279/16, 280/16, 308/16, 332/16 y 335/16 del 
Ministerio de Gobierno, correspondientes a los meses de Agosto y Septiembre del 2.016, las 
que como Anexo, se adjuntan y forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demandó el cumplimiento del presente, se imputó a las partidas 
presupuestarias correspondientes del Ministerio de Gobierno. Ejercicio 2.016.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021367
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 764
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-96852/2.014-1

VISTO la Addenda Nº 1/16 al Convenio de Ejecución Nº 59/14 perteneciente al 
Programa para el Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI), celebrada en fecha 30 de Diciembre 
de 2.016, entre el Ministerio de Agroindustria de la Nación representado por el señor 
Ministro, Contador Ricardo Buryaile y el Gobierno de la Provincia de Salta representado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, Contador Javier Montero Sadir, y;

CONSIDERANDO:
Que el Programa de Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI) es una iniciativa del 

Gobierno de la Nación Argentina financiada mediante el Convenio celebrado entre la 
República Argentina, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), Préstamo Nº E-4-
AR y el Fondo Fiduciario de España, Préstamo Nº 1-848-AR, para la Co-financiación de la 
Seguridad Alimentaria, de acuerdo con lo prescrito por el Decreto Nacional Nº 1.860/11;

Que conforme al Convenio de Préstamo, el Organismo Responsable del Programa 
será el Ministerio de Agroindustria, que se ejecutará a través de la Unidad para el Cambio 
Rural (UCAR);

Que la Resolución Nº 45/09 del Ministerio de Agroindustria faculta la ejecución del 
Programa a través de la Unidad para el Cambio Rural (UCAR), conforme al Convenio de 
Préstamo y al Manual de Operaciones;

Que el Manual de Operaciones del PRODERI detalla los requerimientos fiduciarios y 
de manejo financiero que deberá incluir la UCAR, en sus Convenios con los terceros;

Que en el marco del Convenio de Préstamo anteriormente descripto se celebró el 
Convenio de Ejecución Nº 59/14 del Programa de Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI), en 
fecha 28 de Mayo de 2.014, entre la Provincia de Salta y el Gobierno Nacional, aprobado por 
medio del Decreto Provincial Nº 1.703/14, en el cual las partes se comprometen a ejecutar el 
Programa de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Convenio de Ejecución, en el 
Convenio de Préstamo y en el Manual Operativo del Programa;

Que el Convenio Nº 59/14 dispone que el Ministerio de Agroindustria, a través de la 
Unidad para el Cambio Rural (UCAR), tendrá a su cargo la dirección, supervisión, 
administración, control financiero, programación, seguimiento, asesoría técnica a la UEP, 
mientras que la Provincia, tendrá a su cargo la ejecución del Programa, la responsabilidad 
por el buen uso de los recursos financieros y la contratación y suscripción de convenios con 
personas jurídicas o naturales según lo dispuesto en el Manual Operativo;

Que la Cláusula Décimo Séptima del Convenio de Ejecución aprobado por el Decreto 
Provincial Nº 1.703/14 dispone que el Convenio podrá ser modificado con el acuerdo del 
Ministerio de Agroindustria, el Fondo (FIDA) y la Provincia, y en caso de discrepancias y 
contradicciones prevalecerá lo dispuesto en el Convenio de Préstamo.

Que las partes se encuentran facultadas para efectuar las modificaciones necesarias 
al Convenio, ya que las mismas no implican una alteración de las facultades impuestas por el 
Convenio de Préstamo y en el Convenio de Ejecución y Manual Operativo del Programa;

Que el Ministerio de Agroindustria, demuestra la conveniencia de su celebración por 
ser el organismo ejecutor del Programa (UCAR) dejando expresamente establecido que en 
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los demás términos pactados en el Convenio originario mantienen plena vigencia.
Que la presente Addenda se encuentra protocolizada en el Ministerio de 

Agroindustria de la Nación bajo el número MA ACU 138;
Que la Responsable Legal del PROSAP, la Coordinación Financiera, el Servicio 

Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, todos órganos 
dependientes del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de la Provincia de Salta 
han tomado la intervención que les compete;

Por ello, y en el marco del art. 144 de la Constitución Provincial;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase la Addenda Nº 1/16 al Convenio de Ejecución Nº 59/14 
perteneciente al Programa para el Desarrollo Rural Incluyente (PRODERI), celebrada en fecha 
30 de Diciembre de 2.016, entre Ministerio de Agroindustria de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, la que como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021368

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 766
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 155-253985/16

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio 
de Gobierno y el "Club Unión Deportiva de la Nueva Orán"; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica al "Club Unión Deportiva de la Nueva Orán", para posibilitar la 
participación en el evento deportivo "Torneo Federal de Basquetbol", durante los meses de 
Enero - Junio/2.017;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, la Oficina Provincial de Presupuesto 
y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes dependiente del Ministerio de Gobierno y el "Club Unión Deportiva de la Nueva 
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Orán", el que como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021369

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 768
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 309-4002/16 y Cpde.1

VISTO el Decreto Nº 57/16 de fecha 26 de enero de 2.016; y,
CONSIDERANDO:
Que en el citado instrumento se incurrió en  un error involuntario al señalarse 

incorrectamente los días de realización de la Comisión Oficial;
Que resulta necesario emitir el acto administrativo legal para subsanar dicho error;
Por ello, en el marco de lo previsto en el Art. 76º de la Ley Nº 5.348;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase parcialmente el Artículo 1º del Decreto Nº 57/16, dejándose 
establecido que la Comisión Oficial a la Ciudad de Antofagasta - República de Chile se 
realizó entre los días 13 al 16 de Enero de 2.016
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021370

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 770
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 155 - 86373/2017

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Gobierno y La Liga Salteña de Fútbol; 
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y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la referida institución, a fin de posibilitar la participación de 
los Seleccionados Sub 13 - 15 - 17 y 19, de los Clubes que se encuentran afiliados a la 
misma, en el Torneo Regional del Norte 2.017, el que se llevará a cabo en las Provincias de 
Jujuy, Tucumán y Santiago del Estero;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, la Oficina Provincial de Presupuesto y la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Gobierno y La Liga Salteña de Fútbol, el que como 
anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción de la Secretaría de Deportes de Ministerio de 
Gobierno - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021371

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 772
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expte. Nº 346-5015/2.017-0

VISTO la Resolución Nº 327/16 del Ministerio de Producción de la Nación, las 
Resoluciones Nº 120/16 y 127/16 del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de la 
Provincia de Salta, y el Convenio de Implementación de Ayuda Económica a Empresas 
Productivas Críticas firmado entre la Secretaría de Industria y Servicios del Ministerio de 
Producción de la Nación, representada por su Secretario, Lic. Martín Alfredo Etchegoyen y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Sr. Secretario de Industria, C.P.N. 
Diego Dorigato Manero; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Nº 327/16 del Ministerio de Producción de la Nación, se 

dispuso la afectación de fondos por un importe total de Pesos Doscientos Millones 
($200.000.000,00) destinados a brindar asistencia económica a empresas productivas, a 
efectos de solventar el nuevo esquema tarifario del servicio público de electricidad;

Que en razón de ello, se convocó a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires de la República Argentina a presentar la solicitud de ayuda económica para empresas 
productivas, de conformidad con los requisitos y condiciones que se establecen en el Anexo 
que forma parte de dicho instrumento legal;

Que el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable de la Provincia de Salta dictó 
la Resolución Nº 120/16 y su rectificatoria 127/16, adhiriendo a la convocatoria efectuada 
por el Ministerio de Producción de la Nación, con la finalidad de requerir ayuda económica 
para las empresas productivas de la Provincia, aprobando asimismo la nómina de "Usuarios 
Productivos Críticos" que resultaran beneficiarios, disponiendo para ello la suma de Pesos 
Cuatro Millones Tres Mil Seiscientos Noventa y Siete con 00/00 ($4.003.697,00) como monto 
total de beneficios a distribuir entre los usuarios comprendidos en el Anexo I;

Que en el Convenio de Implementación de Ayuda Económica a Empresas Productivas 
Críticas - Componente B, suscripto entre la Secretaría de Industria y Servicios del Ministerio 
de Producción de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta en fecha 05 de Diciembre 
de 2.016, dicho organismo nacional se obliga a realizar el aporte de los fondos 
comprometidos, conforme los montos previstos en el "Cuadro Componente B" obrante en el 
Anexo de la Resolución Nº 327/16;

Que el presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 144, inciso 
2º, de la Constitución Provincial;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícanse las Resoluciones Nº 120/16 y 127/16 dictadas por el Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, las que como Anexo forman parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Convenio de Implementación de Ayuda Económica a Empresas 
Productivas Críticas - Componente B, el que como Anexo forma parte del presente, 
suscripto entre la Secretaría de Industria y Servicios del Ministerio de Producción de la 
Nación representada por su Secretario, Lic. Martín Etchegoyen, y el Gobierno de la Provincia 
de Salta, representado por el Sr. Secretario de Industria, C.P.N. Diego Dorigato Manero.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se solventará con fondos 
provenientes del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, partida presupuestaria Nº 
061044000200.415151.1000 - Asistencia Usuarios Productivos Críticos - TC - Empresas 
Privadas.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.    

URTUBEY - Montero - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021372

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 774
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MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 155-21526/17

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio 
de Gobierno y "La Liga Salteña de Fútbol"; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la Liga Salteña de Fútbol, a fin de solventar los gastos de 
organización y desarrollo de los partidos que se disputarán en la provincia de Salta, en el 
"Torneo de Verano", dentro del cronograma que comenzó el 20 y hasta el 26 de enero del 
año 2.017, en el Estadio "Padre Ernesto Martearena";

Que han tomado intervención, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, la Oficina Provincial de Presupuesto 
y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes dependiente del Ministerio de Gobierno y la "La Liga Salteña de Fútbol", el que 
como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021373

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO N° 776
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 155 - 24581/2017

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Gobierno, y la Unión de Rugby de Salta;

CONSIDERANDO:
Que la Secretaria se ha comprometido mediante el citado convenio a otorgar una 

colaboración económica a la Unión de Rugby de Salta, a los fines de poder llevar a cabo la 
organización y participación en diferentes Torneos a lo largo del año 2017;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Dirección General de 
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Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
Por ello, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 6583 y su modificatoria Ley N° 

6780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Convenio de Colaboración celebrado entre la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la Unión de Rugby de Salta, el que 
como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción de la Secretaría de Deportes del Ministerio de 
Gobierno - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021374

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO N° 778
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 155-71176/17

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio 
de Gobierno y el "Centro Juventud Antoniana"; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica al Centro Juventud Antoniana, para cubrir gastos de 
participación en el "Torneo Federal 2017-2018";

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, el Servicio Administrativo Financiero y la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes dependiente del Ministerio de Gobierno y el "Centro Juventud Antoniana", el que 
como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021375

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO N° 780
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 155-24581/2.017

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Gobierno y la Asociación Civil Auto Club Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio el Ministerio de Gobierno se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la referida institución, a fin de que la misma pueda organizar 
las diferentes actividades durante el período 2017, y las obras de mantenimiento y 
reparaciones de la institución;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Gobierno y la Asociación Civil Auto Club Salta, el 
que como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021376

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO N° 782
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MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 384-232506/16

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de Gobierno y la Agrupación 
Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio el Ministerio de Gobierno se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, a 
fin de contribuir en el desarrollo de sus actividades durante el año 2.017;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Oficina 
Provincial de Presupuesto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por el Ministerio de 
Gobierno y la Agrupación Tradicionalista de Salta Gauchos de Güemes, el que como anexo 
se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la y 
partida pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021377

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 783
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 341-100.390/17

VISTO el Convenio de Cooperación Técnica celebrado entre el Instituto Geográfico 
Nacional, representado por su Director, Ing. Sergio Rubén Cimbaro; el Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Salta, representado por su titular, Dr. Carlos Cayetano Oliver; y 
la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta, representada por su Director 
General, Dr. Martín M. Isasmendi; y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado convenio, con sus Anexos I, II y III, las partes se comprometen a 

realizar acciones de cooperación técnica, a los fines de instalar y mantener en estado 
operacional una Estación Permanente de GNSS (para uso libre y gratuito del Servidor de 
Datos RAMSAC - Servicio de datos brindada a la comunidad de usuarios de tecnología 
satelital) de propiedad del Instituto Geográfico Nacional, en el edificio del Sistema de 
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Emergencias 9-1-1 dependiente del Ministerio de Seguridad, con sede en la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, dejando establecido que la Dirección General de Inmuebles de la 
Provincia de Salta tendrá a su cargo las tareas de control en el marco de los objetivos 
planteados, conforme lo estipulado en las cláusulas del mismo;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, en su 
Dictamen Nº 681/17, no advierte objeción legal alguna para la aprobación del mencionado 
Convenio, siendo procedente el dictado del presente instrumento legal;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA celebrado entre el 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, representado por su Director, Ing. SERGIO RUBÉN 
CIMBARO; el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado por su 
titular, Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER; y la DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, representada por su Director General, Dr. MARTÍN M. ISASMENDI, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Seguridad, 
Ministro de Infraestructura, Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Saravia - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021378

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 784
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 10226-53399/17.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Gobierno, y la Asociación Civil Unión de Rugby de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la referida institución, a fin de que la misma pueda participar 
en diferentes competencias deportivas;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Gobierno, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la Asociación Civil Unión de Rugby de 
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Salta, el que como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021379

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 785
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 44-193.383/14

VISTO el Contrato de Comodato celebrado entre la Policía de la Provincia de Salta, 
representada por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Ing. ÁNGEL MAURICIO SILVESTRE y el 
señor Intendente Municipal de El Carril, ESTEBAN D' ANDREA; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del citado Contrato de Comodato la Municipalidad de El Carril entrega 

en calidad de uso gratuito, a la Policía de la Provincia, el inmueble sito en calle San Martín 
s/nº, identificado como Sección H - Fracción A 18 - Matrícula 3.782, Dpto. 09, Chicoana, El 
Carril, Provincia de Salta, destinado exclusivamente para el funcionamiento de la Unidad de 
Investigaciones, Valle de Lerma;

Que el objeto del presente convenio es la colaboración recíproca en materia de 
Seguridad Pública, de acuerdo a las atribuciones específicas de los organismos intervinientes 
y el beneficio de brindar a la comunidad un mejor servicio;

Que el Comodato tiene vigencia a partir del 17 de Abril de 2.017, por el término de 
un (1) año, cuya prórroga y rescisión se encuentran establecidas en la Cláusula Segunda del 
presente contrato;

Que por lo expuesto y atento al Dictamen Nº 753/17 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, corresponde aprobar el Contrato de 
Comodato de referencia, a través del dictado del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Contrato de Comodato celebrado entre la Policía de la Provincia 
de Salta, representada por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Ing. ÁNGEL MAURICIO 
SILVESTRE, D.N.I. Nº 16.000.801 y el señor Intendente Municipal de El Carril, ESTEBAN D' 
ANDREA, D.N.I. Nº 18.020.763, cuyo texto como Anexo forma parte del presente 
instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021380

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 786
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 30055-277719/16.

VISTO la Adenda al Contrato de Locación de Inmueble, suscripta entre la Provincia de 
Salta, representada por la Directora del Archivo Central del Poder Ejecutivo y los señores 
Nayah Juri y José Ángel Juri; y,

CONSIDERANDO:
Que el Contrato de Locación de Inmuebles fue aprobado mediante Decreto Nº 

1.307/14;
Que por la citada Adenda las partes de común acuerdo deciden prorrogar la vigencia 

del Contrato de Locación oportunamente celebrado;
Que han tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 

de Gobierno y la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase la Adenda al Contrato de Locación de Inmuebles, suscripta entre la 
Provincia de Salta, representada por la Directora del Archivo Central del Poder Ejecutivo y los 
señores Nayah Juri - D.N.I. Nº 13.154.286 y José Ángel Juri - D.N.I. Nº 12.220.223, la que 
como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a las 
Cuentas y Cursos de Acción, pertenecientes a la Dirección de Archivo Central de la Provincia 
y del Ministerio de Gobierno - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021381
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 787
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 341 -99.665/17

VISTO las actuaciones de referencia, relacionadas con la invitación cursada por el 
Departamento de Justicia de la Embajada de los Estados Unidos de América, al titular del 
Ministerio de Seguridad, Dr. Carlos Cayetano Oliver para integrar la Comisión Oficial de 
Miembros del Task Force GOC-NOA; y,

CONSIDERANDO:
Que el propósito de dicha Comisión Oficial es la de concurrir a la Academia de la DEA 

en Quántico, ciudad de Washington DC, Estados Unidos de América entre los días 19 al 23 
de Junio de 2.017, cuyo fin es participar del evento de entrenamiento en el combate a las 
drogas;

Que tomó intervención el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Seguridad con el informe técnico de su competencia;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 821/17 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, corresponde autorizar lo solicitado, con encuadre en lo establecido en los 
Decretos Nº 4.955/08, Nº 4.308/10 y Nº 1.622/16, siendo procedente el dictado del 
presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la Comisión Oficial del señor Ministro de Seguridad, DR. CARLOS 
CAYETANO OLIVER, D.N.I. Nº 28.259.908, para participar del evento de entrenamiento en el 
combate a las drogas a realizarse en la Academia de la DEA en Quántico de la Ciudad de 
Washington DC - Estados Unidos de América, desde el 17 al 25 de Junio de 2.017, 
correspondiendo liquidarse el pago de viáticos y pasajes de traslado vía aérea, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas y atento a lo expresado precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demando lo dispuestos en el artículo anterior será imputado al 
Curso de Acción: 521001000100, cuenta Contable: 413700 - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021382

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 790
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 30155-54895/17
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VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Gobierno y la Fundación Pasión Futbolera; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar 

una colaboración económica a la referida institución, a fin de contribuir a la realización de 
las actividades que desarrollará durante el año 2.017;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y el Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto por la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Gobierno y la Fundación Pasión Futbolera, el que 
como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021383

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 07 de Junio de 2.017
DECRETO Nº 759 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-227544/2016 y Cde. 1.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Máxima Teresa Acuña, DNI 
N° 6.344.184, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021384

Salta, 07 de junio de 2.017
DECRETO Nº 761 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-264337/16 y Cde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Nedda América Franco, DNI 
N° 4.723.437, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021385

Salta, 07 de junio de 2.017
DECRETO Nº 763 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-167193/2016.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora, Cristina Nelly Murillo, DNI 
N° 4.266.973, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021386

Salta, 07 de Junio de 2.017
DECRETO Nº 765 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-183982/16 y Cde .1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Portal Salle Estela, DNI N° 
3.784.592,  sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021387

Salta, 07 de junio de 2.017
DECRETO Nº 767 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-189658/16 y Cde .1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Saracho Jacinta Herminda, 
DNI N° 4.830.438, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021388

Salta, 07 de junio de 2.017
DECRETO Nº 769 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-184069/16 y Cde .1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Sonia Elina Candela, DNI N° 
6.344.576, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
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ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021389

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 771
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-205234/16 y Cde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora María del Carmen Chauque, 
D.N.I Nº 5.130.159, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82 % del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021390

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 773
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-280774/16 y Cde.1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase la petición formulada por la señora Emma Cornelia Albarracín 
D.N.I Nº 4.711.955, sobre el reconocimiento de la movilidad al porcentaje del 82% del haber 
previsional, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021391
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Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 775
MINISTERIO DE  SEGURIDAD
Expte. Nº 01-193.460/16

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase por inadmisibilidad formal la denuncia de ilegitimidad planteada 
por el señor CÉSAR ROBERTO CARVAJAL, D.N.I. Nº 36.346.681, atento a los fundamentos 
esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021392

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 777
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Exptes. Nº 44-149.254-16 y Ag.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la Destitución por Exoneración del Cabo de la Policía de la 
Provincia, ANTONIO CAMILO ALZOGARAY, D.N.I. Nº 30.738.463, Clase 1.984, Legajo 
Personal Nº 18.764, de conformidad a lo establecido por Artículo 61º, inciso b) de la Ley Nº 
6.193 del Personal Policial, por infracción al Artículo 30º, incisos a), b) y c) de la Ley Nº 
6.913 y al Artículo 106º, inciso a) del Decreto Nº 1.490/14, atento a los fundamentos 
esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021393

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 779
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Exptes. Nº 44-89.864/15 y Ag.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia PEDRO JULIO LUNA, D.N.I. Nº 18.624.677, Clase 1.968, Legajo 
Personal Nº 10.586, Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido en el Artículo 2º inc. j) del 
Decreto Nº 515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021394

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 781
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 44-205.612/16 y Agreg.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por exoneración del Sub Oficial Principal de Policía 
de la Provincia, RUBÉN HORACIO SARDINA, D.N.I. Nº 24.775.112, Legajo Personal Nº 
12.178, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61º inciso b), de la Ley Nº 6.193 del 
Personal Policial, por infracción al Artículo 30º inciso c) de la Ley Nº 6.193, Artículo 10º 
incisos b) y d) de la Ley Nº 7.742, y Artículos 104º, 107º y 108º inciso c) de la 
Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta (Dcto. Nº 1.490/14), 
agravado por lo dispuesto en el Artículo 140º incisos b) y f) del mencionado texto legal, y en 
mérito a los argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021395

Salta, 7 de junio de 2.017
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DECRETO Nº 788
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente Nº 20001-149822/16

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Rechazase el Recurso de Aclaratoria interpuesto por el Sr. Pedro Guillermo 
Barboza en su carácter de socio de la Asociación Salteña de Veteranos de Fútbol, en contra 
del Decreto Nº 938/2016, en razón de su inadmisibilidad formal, en atención a los motivos 
expuestos en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021396

Salta, 7 de junio de 2.017
DECRETO Nº 789
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 44-20.190/15 Cuerpos I, II y III; y Adj.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase por inadmisibilidad formal el recurso interpuesto por el señor 
MARIO DEL JESÚS SANGUINO, D.N.I. Nº 28.425.137, en contra del Decreto Nº 1.795/16, 
atento a los fundamentos esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- Recházase el Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor MARIO 
DEL JESÚS SANGUINO, D.N.I. Nº 28.425.137, en contra del Decreto Nº 3.395/15, atento a lo 
expresado precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- EI presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 16/06/2017
OP N°: SA100021397

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
U.C.E.P.E. - UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº CE-008/17 
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ESCUELA DE DANZA EN BARRIO EL HUAICO, DEPARTAMENTO CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA 
(LPP 20/17).
Presupuesto Oficial: $ 27.714.600,00
Plazo de Ejecución: 360 días.
Recepción de Oferta: hasta 18/07/17 a las 10:30 hs.
Apertura Oferta: 18/07/17 - 11:00 hs.
Valor del Pliego: Gratuito
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $ 27.714.600,00
Acreditar Superficie Construida: 3.114 m2

Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura: Santiago del Estero Nº 2.245 - Torre 2 - 5º 
Piso 4.400 - Salta.
Aclaraciones y Consultas: los pliegos podrán consultarse u obtenerse ingresando a: 
www.mininterior.gov.ar/licitaciones/licitaciones.php  o a www.700escuelas.gov.ar. 
Asimismo, una vez en el sitio del Programa, se debe realizar click en + Escuelas, Licitaciones 
PROFEDU y se accede al listado de Licitaciones CAF y a toda la documentación licitatoria. 
Email: ucpypfe@mininterior.gov.ar.

Importante: Los oferentes inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de Obra 
Pública (R.N.C.O.P.) deberán presentar copia del certificado de capacidad referencial que se 
encuentre vigente a la fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se admitirán 
certificados vencidos.
Préstamo CAF 7.908 - Unidad Ejecutora Central CAF - Hipólito Yrigoyen Nº 460 - 4 P -
C.A.B.A. - Tel. (011) 4342-8444.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073348
Fechas de publicación: 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100060555

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
U.C.E.P.E. - UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
LICITACIÓN Nº CE-007/17 

ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Nº 7.058, CHICOANA, DEPARTAMENTO CHICOANA -
PROVINCIA DE SALTA (LPP 19/17).
Presupuesto Oficial: $ 11.781.300,00
Plazo de Ejecución: 300 días.
Recepción de Oferta: hasta 18/07/17 a las 09:30 hs.
Apertura Oferta: 18/07/17 - 10:00 hs.
Valor del Pliego: Gratuito
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $ 13.744.850,00
Acreditar Superficie Construida: 1.362 m2
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Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura: Santiago del Estero Nº 2.245 - Torre 2 - 5º 
Piso 4.400 - Salta.
Aclaraciones y Consultas: los pliegos podrán consultarse u obtenerse ingresando a: 
www.mininterior.gov.ar/licitaciones/licitaciones.php  o a www.700escuelas.gov.ar . 
Asimismo, una vez en el sitio del Programa, se debe realizar click en + Escuelas, Licitaciones 
PROFEDU y se accede al listado de Licitaciones CAF y a toda la documentación licitatoria. 
Email: ucpypfe@mininterior.gov.ar.

Importante: Los oferentes inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de Obra 
Pública (R.N.C.O.P.) deberán presentar copia del certificado de capacidad referencial que se 
encuentre vigente a la fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se admitirán 
certificados vencidos.
Préstamo CAF 7.908 - Unidad Ejecutora Central CAF - Hipólito Yrigoyen Nº 460 - 4 P -
C.A.B.A. - Tel. (011) 4342-8444.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073348
Fechas de publicación: 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100060554

LICITACIONES PÚBLICAS

H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/17

Adquisición: ÚTILES MENORES MEDICOS.
Expte.: Nº 076-11.467/17
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 23/06/2.017 - Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 165.900,00 (Pesos ciento sesenta y cinco mil novecientos con 00/100).
Costo del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chain Nº 36 - Salta.-Desde el día 16/06/17 al 23/06/17 en 
horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 
- Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00073408
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060632

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 150/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE LECHE DE FÓRMULA PARA LACTANTES MENORES DE 6 MESES.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-42997/2.017-0.
Destino: Dirección de Salud Materno Infanto Juvenil 
Fecha de Apertura: 04/07/2.017 - Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007004
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060631

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA
LICITACIÓN Nº 11/17 - PLAN HABITAT 2.017

Expediente Nº 1070376-80611 2.017-11
Nombre del Proyecto: PLAN HABITAT - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO - CONSTRUCCIÓN DE 102 VIVIENDAS Y DE 428 
MEJORAMIENTOS EN VIVIENDAS EXISTENTES EN RIVADAVIA BANDA SUR - DPTO. RIVADAVIA -
PCIA. DE SALTA 
Presupuesto Oficial Tope: $ 106.750.262,42 - Mes Base: junio/2.016
Plazo de Ejecución: 18 meses
Precio del Pliego: Sin costo
Consulta de Pliegos: En la sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs del miércoles 21/06/17 
hasta las 13:00 hs. del jueves 22/06/17, y en la página web del I.P.V http://ipv.salta.gov.ar/ 
Entrega de Pliegos: En la sede del I.P.V. sita en Av. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de Salta, 
primer piso Unidad Única de Contrataciones, desde las 09:00 hs. del miércoles 21/06/17 
hasta las 13:00 hs. del jueves 22/06/17.
Visita al Lugar de Emplazamiento de la Obra: Lunes 26/06/17 a 08:00 hs. salida desde la 
sede del Instituto Provincial de Vivienda, previa solicitud de vista ante la Unidad Única de 
Contrataciones de I.P.V.
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Consulta Post Adquisición: De 08:00 hs. a 13:00 hs los días martes 27 y miércoles 28 de 
junio de 2.017 por escrito ante la Mesa de Entradas del I.P.V.
Evacuación Consultas: jueves 29 y viernes 30 de junio de 2.017.
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano Nº 1.349 - CIudad de 
Salta, primer piso Unidad Única de Contrataciones, hasta 10:00 hs. del martes 11 de julio de 
2.017
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: En la Sede del I.P.V. Belgrano Nº 1.349 - Ciudad de 
Salta, Sala de Situación, martes 11 de julio de 2.017 a horas 10:00.

Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contatistas de Obras Públicas de la 
Unidad Central de Contrataciones de la Pcia. de Salta.

Dra. M. Fernanda Cortez Gil, JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007001
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100060621

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/17 - AMPLIACIÓN 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. N° 
130-17.519/17 cde. 1 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS VARIOS PARA DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. Ampliación L.P. N° 01/17 El Colegio de Gobierno 
por Resolución N° 15.487, a dispuesto: 1. AUTORIZAR... 2. REMITIR... 3. AUTORIZAR el 
pedido de ampliación de las prestaciones objeto de la Licitación Pública N° 01/17 aprobada 
por Resolución N° 15.317/17, para la adquisición de cinco (5) armarios de metal para el 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales, a la firma Ricardo J. Juárez por la suma de $ 26.815 
(Pesos veintiséis mil ochocientos quince), conforme lo dispuesto en el art. 39 de la Ley Nº 
6.838, por los motivos expuestos en los considerandos. 4. IMPUTAR... 5. REGÍSTRESE... 
FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dra. Maria Inés Diez, Defensora 
General.

Dr. Solano García, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006997
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060606

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE IMAGEN PARA IMPRESORAS LÁSER.
Expedientes: 130-17.689/17
Fecha de Apertura: 04/07/2.017   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos quinientos).
Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1° piso, a partir del primer día 
de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: de hs. 09,00 a 13,00
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1° piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar 

Dr. Solano García, JEFE DE COMPRA Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006997
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060605

CONCURSOS DE PRECIOS

H.P.G.D. - SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 06

Adquisición: DELANTALES PLOMADOS
Monto Oficial: $ 72.000,00.
Fecha de Apertura: 03-07-2.017   -   Hs.: 11:00
Destino: Rayos X
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo Nº 91 - Salta
Pliegos: sin cargo
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratista de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Pueyrredón Nº 74 - TEL. 0387-4210083.

C.P.N. Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Valor al cobro: 0002 - 00006999
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060610
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H.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 14

Adquisición: GUIA DE ADMINISTRACION T/FREEGO SET
Monto Oficial: $ 63.300,00.
Fecha de Apertura: 03- 07- 2.017   -   Hs.: 10:00
Destino: Programa de Nutrición
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Servicio Gestión de Compras - Hospital San 
Bernardo - Mariano Boedo Nº 91 - Salta
Pliegos: Sin cargo
Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratista de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Pueyrredón Nº 74 - Tel. 0387-4210083.

C.P.N. Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Valor al cobro: 0002 - 00006999
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060609

CONTRATACIONES DIRECTAS

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº  6.838
EXPTE. ADM. 3.149/17 

ADQUISICIÓN DE BIBLIOGRAFÍA PARA LA BIBLIOTECA CENTRAL
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley Nº 6.838 para el día 27/06/2.017, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, para la adquisición de bibliografía para la Biblioteca Central del 
Poder Judicial. Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2° Piso. Of. 3.005. Consultas de 
Pliego: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: Sin Cargo.-

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00007076
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400009791

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE 

Pág. N° 37

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.043 - Salta, Viernes 16 de Junio de 2.017

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS
COMPRA DIRECTA ART. 12 - LEY Nº 6.838
EXPTE. Nº 384-80060/2.017 

Organismo de Origen: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos - Ministerio de Jefatura de 
Gabinete
Expediente: 384-80060/2.017.
Fecha de Publicación: 15 de junio de 2.017.
Fecha de Recepción de Ofertas: Desde el 16/06/2.017 al 22/06/2.017.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Mesa de entradas - Parque Bicentenario - Av. Bolivia 
s/Nº.
Teléfono: 387-4324168 int. 62.
Artículos a adquirir: 

1) 17 METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN ELABORADO CALIDAD H-13 S/BOMBA.
2)   8 HORAS MÁQUINA MINICARGADORA/RETROPALA (CON CHOFER).

Objeto de la Contratación: Reparación Playón Deportivo Parque del Bicentenario.
Forma de Pago: Según cronograma de pago.
Forma de Entrega: Inmediata una vez adjudicado.
Monto Total: $ 42.000,00 (Pesos cuarenta y dos mil con 00/100).

Factura de contado: 0001 - 00073385
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060600

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-90.896/17.

Ana De Los Ríos en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro Nº 11.956 
Dpto. Cerrillos, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen Nº 4.517 
de Cerrillos para Catastro Nº 11.956 con una irrigación de 20 Has. con carácter permanente 
con una dotación de 10,500 Its./seg., con aguas a derivar de la margen izquerda del Río 
Toro. Toma Quijano.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de mayo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0001 - 00073332
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060534

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-105.578/17

Estancia El Carmen S.A., en su carácter de propietaria del inmueble Catastro N° 8.410, Dpto. 
Metán, tiene solicitada concesión de agua pública para una superficie de 200 has, de 
carácter eventual, con una dotación de 105 lts./seg a derivar del Río Juramento, margen 
derecha por medio del canal revestido Miraflores.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia  Nº 
4.650, 1º piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 29 de mayo de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073320
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100060516

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-202.169/15 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 144/17, se modificó 
parcialmente el Art. 1º de la Resolución Nº 414 de fecha 05 de noviembre de 2.016 y se 
aprobó la ampliación de la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica, sobre ambas márgenes del río Vaqueros, en la zona que colinda con la Matrícula N° 
40 del Departamento La Caldera, conforme las siguientes coordenadas:

Ampliación Línea de Ribera río Vaqueros Mat. N° 40 Dpto. La Caldera

Margen Derecha Margen Izquierda

Nombre X Y Nombre X Y

LRmd1a 7267793.62 3560344.88 LRmi5a 7267934.20 3560354.21

LRmd2a 7267797.12 3560319.88 LRmi6a 7267930.35 3560321.86

LRmd3a 7267801.36 3560264.24 LRmi7a 7267930.81 3560286.73

LRmd4a 7267802.74 3560229.39 LRmi8a 7267920.83 3560244.52
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Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, Piso 1° de esta ciudad. Secretaría de Recursos Hídricos.
Salta, 11 de mayo de 2.017. 

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073359
Fechas de publicación: 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060566

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-65.903/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 176 del día 
16/05/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera de ambas 
márgenes del Río Guachipas, integrando dicha comisión los Sres. Ing. Civil Marcelo Toigo y 
Lic. en Cs. Geológicas Enrique S. Chalabe. Se establece la zona de la matrícula Nº 187, 
propiedad Finca Curtiembre, del Departamento La Viña, como lugar donde la comisión 
técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método de registro 
fotográfico y modelación matemática. Decreto Nº 1.989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo 
que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, presentar toda 
información, estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la 
determinación de la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 4.650, Piso 1º de esta ciudad.
Salta, 01 de junio de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073351
Fechas de publicación: 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060559
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EDICTOS DE MINAS

POCITOS 204 - EXPTE. Nº 20.170 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. 
texto ord. Dec. Nº 456/97) que Rodrigo Castañeda Nordmann y otro ha solicitado la petición 
de mensura de la mina que se denomina Pocitos 204, de sal común y litio, ubicada en el 
Departamento: Los Andes Lugar: Salar de Pocitos, que se tramita mediante Expte. Nº 20.170 
y se describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94
Superficie: 1496,48 Has

Y X
3384582.66 7293077.32 
3390017.90 7293077.32 
3390017.90 7290324.02 
3384582.66 7290324.02

LL: Y=3389553.65    X=7290980.10
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Pocitos 203 - Expte. 20.169; Pocitos 205 - Expte. 
20.171; Pocitos 206 - Expte. 20.172.
Secretaría, 8 de junio de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073395
Fechas de publicación: 16/06/2017, 22/06/2017, 30/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060613

SALARI 14 - EXPTE. Nº 19.643 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. 
texto ord. Dec. Nº 456/97) que Minera Cerro Juncal S.A. ha solicitado la petición de mensura 
de la mina que se denomina Salari 14, de diseminado de cu, au, li y k, ubicada en el 
Departamento de: Los Andes Lugar: Arizaro, que se tramita mediante Expte. Nº 19.643 y se 
describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94
Superficie: 3500,00 Has.
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Y X
2608147.00 7255850.00 
2611647.00 7255850.00 
2611647.00 7245850.00 
2608147.00 7245850.00

LL: Y=2608894.00 X=7255399.00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Salari 26 - Expte. 19.822; Nueva Salari - Expte. 
22.601; Marynes - Expte. 19.948.
Secretaría, 06 de junio de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073394
Fechas de publicación: 16/06/2017, 22/06/2017, 30/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060611

PAPADOPULOS XXIX - EXPTE. Nº 19.659 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. 
texto ord. Dec. Nº 456/97) que Minera Cerro Juncal S.A. ha solicitado la petición de mensura 
de la mina que se denomina Papadopulos XXIX, de nacl, diseminado de li, ubicada en el 
Departamento de: Los Andes Lugar: Arizaro, que se tramita mediante Expte. Nº 19.659 y se 
describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94
Superficie: 2945,23 Has

Y X
2628440.55 7277800.00 
2631300.00 7277800.00 
2631300.00 7267500.00 
2628440.55 7267500.00

LL: Y=2630447.27 X=7274845.49
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Taca Sal X - Expte. 19.717; Tolar 01 - Expte. 20.344; 
Tolar 02 - Expte. 20.345; Salari 24 - Expte. 19.820; Papadopulos XXVIII - Expte. 19.658.
Secretaría, 6 de junio de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00073393
Fechas de publicación: 16/06/2017, 22/06/2017, 30/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060608

NUEVA RÍO BLANCO -  EXPTE. Nº 18.501 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. Nº 73 del C.P.M., que el Sr. Pedro Daniel Monterrubio, 
ha solicitado la renovación de la cantera de áridos denominada Nueva Río Blanco que tramita 
mediante expediente Nº 18.501, ubicada en el Departamento de Orán lugar Río Blanco.

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar/94.
Y X

4364002.92 7447560.24
4364582.62 7448117.83
4364661.93 7448036.70
4364078.90 7447501.24

Superficie: 8 Has. 3.168 m2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Se transcribe parte dispositiva de la providencia que ordena el libramiento del presente: 
"Salta, 25 de Abril de 2.017..........PUBLÍQUESE la solicitud de concesión en el Boletín Oficial, 
por tres veces en el espacio de quince (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la 
puerta de Secretaría , al efecto de que dentro de veinte (20) días hábiles desde la última 
publicación se presenten los que creyeren con derecho  a deducir oposición.-.....Fdo). Dra. 
M. Alejandra Loutayf - Secretaria del Juzgado de Minas.
Secretaría, 8 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073159
Fechas de publicación: 29/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060220

SEÑOR DE SUMALAO - EXPTE. Nº 22.712

El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, notifica que a los fines de la aplicación del Art. Nº 73 del C.P.M. (Ley. Nº 7.141/01), 
que el Sr. Soriano Cosme Daniel, ha solicitado la concesión de la cantera referenciada, 
ubicada en el Departamento Rosario de Lerma, Río Rosario, cuyas coordenadas se detallan a 
continuación.

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94:
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X=7238022.55 Y=3539499.35
X=7237910.59 Y=3539333.62
X=7237495.84 Y=3539613.82 
X=7237607.82 Y=3539779.53

Superficie 10 Has. 0103 m2

Y a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última publicación se 
presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Salta, 22 de mayo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073152
Fechas de publicación: 29/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060215

 SUMALAO - EXPTE. Nº 22.316 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Art. Nº 73 del Código de Procedimiento Minero Ley 
Nº 7141/01, en el expediente Nº 22.316, cantera de áridos denominada Sumalao, ubicada 
en el río Rosario, departamento Cerrillos, que se ordenó la publicación de la solicitud de 
concesión a la Señora Méndez Verbo Maribel, durante 3 veces en el espacio de 15 días 
hábiles, se informa las coordenadas 

Gauss Krüger - Sistema Posgar'94:
Área: 10 has con 0041 m2.

Y X
7228345.85 3556228.90
7228162.51 3556639.03
7227984.42 3556548.55
7228119.04 3556123.89

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Salta, 22 de mayo del 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073137
Fechas de publicación: 26/05/2017, 06/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060192

SUCESORIOS
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El Dr. Humberto Alvarez, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a 

Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Secretaría a cargo de la Dra. Nelly Elizabeth 
García, en los autos caratulados: SUCESORIO DE ALDECO ORTENCIA LEONOR -  EXPTE. N° 
19.942/16, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos.
San José de Metán, 08 de junio de 2.017.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007160
Fechas de publicación: 16/06/2017

Sin cargo
OP N°: 100060614

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Nº 1 a cargo del Dr. Federico 
García, en los autos caratulados: OLLARZU, CARLOS DONATO Y OVIEDO ZUÑIGA, ELSA 
(CAUSANTES) SUCESORIO - EXPTE. Nº 5.155/16, declara la apertura del juicio sucesorio de 
Don Carlos Donato Ollarzu y de Doña Elsa Oviedo Zuñiga, fallecidos el 23 de julio de 1.990 y 
el 21 de setiembre de 2.009, respectivamente. Ordena citar por edictos que se publicarán 
por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días, contados desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 11 de mayo del 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00073383
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060598

La Dra. Claudia Viviana Yance, Jueza Interina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la 
Dra. Angélica E. Toro, en el EXPTE. Nº 21.674/12, CARATULADO SUCESORIO DE BAENA 
MARIO ALBERTO, cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. A 
sus efectos publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial. 
Tartagal, 26 de mayo de 2.016.

Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Pág. N° 46

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.043 - Salta, Viernes 16 de Junio de 2.017

Factura de contado: 0001 - 00073381
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060597

La Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Séptima Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos caratulados: CRUZ, 
ALFREDO GUILLERMO S/ SUCESORIO - EXPTE. N° 583.872/17, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial y en diario de circulación masiva.

Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073378
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060594

Claudia V. Yance Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas en los 
autos caratulados: NAVARRETE ALDO ENRIQUE S/ SUCESORIO DE CASTILLO VIVIANA 
MARGOT S/ SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº 11.638/01, cita a herederos y acreedores 
de la sucesión y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el 
causante para que en el término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el diario de 
publicaciones oficiales. 
Tartagal, 6 de abril de 2.016.

Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073376
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060592

La Dra. Claudia Viviana Yance Juez Interina a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal Secretaría de Dra. 
Angélica E. Toro en los autos caratulados: SUCESORIO DE PEÑALBA LIBORO Y VEGA SIXTA 
DOROTEA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 24.577/15, cita a herederos y 
acreedores de la sucesión y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado 
por los causantes para que en el término de treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
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Tartagal, 23 de mayo de 2.016.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073375
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060591

La Dra. Griselda Beatriz Nieto Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. 
Angélica E. Toro en los autos caratulados: SUCESORIO DE GUERRERO ALFREDO S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO EXPTE. N° 25.357/16, cita a herederos y acreedores de la sucesión y de todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el causante para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. publíquese por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
Tartagal, 27 de abril de 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073374
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060590

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 5º Nom. Secretaría de 
la Dra. Sandra Carolina Perea Resuelve declarar abierto el juicio sucesorio de doña Aidee 
Orihuela, y ordena en los autos caratulados; ORIHUELA, AIDEE S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
451.510/13. Citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
(Art. 2.340 del C.C. Y C.N.) y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 23, inc. 2º del 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Saltar, 12 de mayo de 2.017.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073352
Fechas de publicación: 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060560

El Dr. Jose Gabriel Chiban Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de 3º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: MORENO 
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SAUL - RIOS ANA MARIA - MORENO TEODORO EMILIO - TEN MARIA MONICA PATRICIA 
S/SUCESORIO EXPTE. Nº 510.712/15, Resuelve: l.- Declarar abierto el juicio sucesorio de 
Moreno Saul; Rios Ana Maria; Moreno Teodoro Emilio; Ten Maria Monica Patricia.- II.-
Ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 02 de junio de 2.017.

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073347
Fechas de publicación: 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060551

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos caratulados: 
VARELA, RAMON - MONTELLANO, DORA POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. 
555.692/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la ultima 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese durante 1 (uno) día en El Boletín Oficial (art. 723 C.P.C.C.).-

Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007079
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400009794

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 9° Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Veggiani, en los autos: HIGUERAS VELASCO MARIA -
SUCESORIO, EXPTE. N° 1-582.869/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.- Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial (art. 2.340 del C.C. y C.N.)
Salta, 02 de junio de 2.017.-

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001352
Fechas de publicación: 16/06/2017

Sin cargo
OP N°: 400009789
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El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3º Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
LIENDRO, ESTER ESPERANZA POR SUCESORIO, EXPTE N° EXP - 499.702/14, declara abierto 
el juicio sucesorio de la Sra. Ester Esperanza Liendro, fallecida el día 07 de febrero de 2.010 
en la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, y cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley (art. 723 C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial.-
Salta, 20 de abril de 2.017.-

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007073
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400009787

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Salta, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich 
en los autos caratulados: ORQUERA RAMON HORACIO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
576.342/16, cita y emplaza por edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.), a los herederos y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Orquera, Ramon Horacio, 
D.N.I. Nº 16.780.328; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez, Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario. 
Salta,  de mayo de 2.017.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007070
Fechas de publicación: 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400009783

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nominación 
del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dr. Jose Gabriel Chiban, Secretaría del Dr. 
Nicolas Postigo Zafaranich, en autos caratulados: MACIAS, AMERICO ABDON POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 575.216/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 30 de mayo de 2.017.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO
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Factura de contado: 0004 - 00007061
Fechas de publicación: 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400009772

REMATES JUDICIALES

POR RUBEN C.D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 32.946/14
REMATE CON BASE $ 7.695,88

El 19/6/17 a 16:00 hs. en J. M. Leguizamón N° 2.085 Cdad. REMATARÉ c/base de $ 7.695,88 
(2/3 ptes. v.f.) dinero de ctdo. el 50 % del inmueb. prop. del demandado identific. c/Mat. 
79.131 - Secc. R - Mzna. 338a - Parc. 18 del dpto. Capital, ubicado en calle Radio Colon N° 
2.673 - B° Intersindical de la Cdad. de Salta.- Med: Fte. 10m; Cfte. 10m; Cdo. N.E. 25m y 
Cdo. S.O. 25m.- Lim: Los dan sus títulos obran en autos.-el inmueble consta en fte. c/rejas 
a media altura, patio de tierra y cemento; un porch; comedor paredes en mat. cocido 
c/ventana metal, hacia patio delant., piso cerámico techo loza; cocina piso cerám. techo 
loza, paredes de mat. cocido revest. en pte. c/cerám. c/mesada y bajo mesada; galería 
c/lavadero parte de chapa y loza c/tiranteria de hierro, se encuentra cerrada tiene ventanal y 
puerta hacia parte posterior al fondo una pequeña habit. pared de ladrillos techo chapas 
piso de tierra; posee baño de 1ª pared revest. 3/4 c/cerámicos y habitáculo bañera; baño 
pequeño revest. c/azulejos c/piso baldosa sin sus artefactos; 4 habit. paredes en mat. 
cocido, techos de loza, pisos de cemento plastificado todas c/nicho p/placard, 2 c/ventana 
hacia patio delantero y las otras 2 hacia patio posterior, el inmueble se encuentra 
perimetralmente cerrado.- Serv: cta c/agua, cloacas, luz y gas nat., encontrándose s/calle 
pavimentada y alumbrado público.- Est. de Ocup: Habitado por el demando y grupo familiar 
en cal. de prop., s/acta de constat obrante a fs. 95 vta. de autos.- Forma de Pago: Seña del 
30 % del precio de compra en el acto del remate y el saldo (70%) dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta - El Impuesto a la Venta del bien (inmueble) según el art. 7 de la Ley Nº 
23.905 no se encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribirse la transferencia.-
com 10% con más el 1,25 % sellado D.G.R. todo a cargo del comprador.- Ordena Sra. Juez de 
1° Inst. del Trabajo N 3° Dra. María Constanza Espeche - Secret. N° 2 en juicio s/ejec. de hon. 
- Expte. N° 32.946/14.- Edictos por 2 días en Boletín Oficial y diario de circ. comer.- El 
remate se realizara aunque el día fijado sea declarado inhábil.- Infor. en expte. o al Mart. 
Pub. R.C.D.C. (I.V.A. Monotrib.) - Cel. 154-414211.

Ruben Carlos David Cacharani, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00073396
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 660.00
OP N°: 100060615

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
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Primera Nominación del Distrito Judicial Sur- Metán, Secretaría de la Dra. María Eugenia 
Poma, en los autos caratulados: FIGUEROA, MARÍA DEL MILAGRO; FIGUEROA, ELVA 
ERIBERTA VS. CAILLON, BLANCA AZUCENA; CAILLON, JULIO MATICIA; CAILLON ELISA 
ANGÉLICA; CAILLON, CLARA VIOLETA DEL VALLE; CAILLON, MARTA ELENA; CAILLON, 
MANUEL ÁNGEL; CENTRO DE PRODUCTORES DEL JURAMENTO S/ ADQUISICIÓN DEL 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN, EXPTE. Nº 18.917/15, cita por edictos que se publicarán por 
Cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a los Sres. Caillon, Blanca 
Azucena; Caillon, Julio Maticia; Caillon, Elisa Angélica; Caillon, Clara Violeta del Valle; 
Caillon, Marta Elena; Caillon, Manuel Ángel y/o sus herederos y a todos los que se 
consideren con derecho sobre la porción del inmueble urbano objeto de autos e identificado 
con Matricula Catastral Nº 189, Sección A, Manzana 37, Parcela 11, ubicado en calle 9 de 
Julio Nº 86 de la Localidad de El Galpón, Dpto. Metán, de la Prov. de Salta, para que 
comparezcan a hacer valer esos derechos en el término de seis (6) días a contar desde la 
última publicación, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente.
San José de Metán, 8 de junio de 2.017.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007161
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017, 22/06/2017, 23/06/2017

Sin cargo
OP N°: 100060616

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María del 
Huerto Castanié, en los autos caratulados: ARIAS, SERGIO ESTEBAN Y JUÁREZ, CLAUDIA 
TRÁNSITO C/ SULCA, ALEJO; SULCA, FELIPA; SULCA, JESÚS BENITA Y SULCA, LUIS - S/ 
SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN POR POSESIÓN VEINTEÑAL -
MEDIDA CAUTELA, EXPTE. N° 498.204/14, cita por edictos a los herederos de los 
codemandados Alejo Sulca y Felipe  Sulca, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno (Arts. 148 y 343 del C.P.C. y C.) a fín de que comparezcan 
a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 5 (cinco) días a contar de la última 
publicación, bajo percibimiento de proceder a designarse como representante legal al Sr. 
Defensor Oficial que por turno corresponda.
Salta, 11 de mayo de 2.017.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073389
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060602

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1era Nominación, a cargo del Juez, 
Tomás Méndez Curuchet, Juez, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. María del Huerto Castanié, 
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se ha ordenado en autos caratulados: ARROYO CARLOS - FRANCO PAULA C/ CORNEJO JUAN 
ANTONIO S/SUMARIO ADQUISICIÓN DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 
536.108/15, tener por promovida demanda que se tramitar{a según las normas del proceso 
sumario ( Art. 320, 486 y ccs), correr traslado al demandado Juan Antonio Cornejo por el 
plazo de cinco (5) días a contar de la última publicación, a fin de que comparezca la 
conteste y ofrezca toda la prueba de que intente valerse ( Art. 486 tercer párrafo) bajo 
apercibimiento de proceder a designarse como representante legal al Sr. Defensor Oficial 
que corresponda. Se intima además a la constitución de domicilio procesal dentro del 
perímetro de esta ciudad (Art. 40) haciéndole conocer que sino no hace las sucesivas 
resoluciones quedarán notificadas los días martes, y jueves, o el siguiente hábil si alguno de 
ellos fuera feriado, por ministerio de la ley (por nota en el Juzgado) salvo los casos en que 
procede la notificación por cédula (Art. 41 y 133 del mismo cuerpo legal y su modificación). 
Martes y jueves o el siguiente hábil si algún de ellos fuera feriado, para notificaciones en 
Secretaria (Art. 135 inc. 1).... XI - Atento a lo expresamente peticionado, volumen de la 
documentación y lo dispuesto por el Art. 121 exímase la presentación de copias para 
traslado, debiendo hacerse saber a la contraria que la documentación se encuentra 
reservada en Secretaría a su disposición a efectos de su compulsa. Publíquese por 3 (tres ) 
días en Boletín Oficial y diario El Tribuno.
Salta, 22 mayo de 2.017.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073384
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017

Importe: $ 690.00
OP N°: 100060599

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia del Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. 
María del Milagro Mandaza, en los autos caratulados: PAGOLA, CARLOS ALBERTO Y PAGOLA, 
ROLANDO ENRIQUE VS. SARAVIA, ROBUSTIANO AGUEDO Y/O HEREDEROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXPTE. N° 1.992/16, ordena que por edictos que se publicarán por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, se cite a los herederos del Sr. Robustiano Aguedo 
Saravia, para que en el término de cinco ( 5 ) días que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente.-
Joaquín V. González, 06 de junio de 2.017.-

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZ  -  Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007074
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400009788
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El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. 
Nominación, del Distrito Judicial Centro; Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina en los 
autos caratulados: MOYA RAMONA LIDIA vs. DIEZ JUAN CARLOS, PLAZA MARÍA y/o SUC.; 
RIVERO JULIO DAVID y/o SUC. - ADQUISICIÓN DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN (EXPTE. N° 
407.002/12), cita y emplaza al Sr. Juan Carlos Diez para que dentro de 6 (seis) días, a contar 
desde de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer derechos bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en juicio (art. 343 - 2da parte 
del C.P.C.C.). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva de esta ciudad.
Salta, 08 de junio de 2.017.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007064
Fechas de publicación: 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400009776

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados ASADOR 
S.R.L. POR QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 414.744/12, ordena la publicación de edictos, por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la empresa Asador S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30-71013068-6, con domicilio social en calle España Nº 456, y procesal 
constituido en calle Martín Cornejo Nº 399, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a 
los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 
3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 24 de agosto de 2.017 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, pudiendo 
hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo improcedencia manifiesta (art. 202 L.C.Q.). 5) El 
día 13 de octubre de 2.017 o, en su caso, el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y 
cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 24 de noviembre de 2.017 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 810,00 (10% S.M.V.M.). 8) Que continuará en sus 
funciones la C.P.N. María Jimena Scarttezzini, Síndico designada en el concurso preventivo, 
con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 877 de esta Ciudad y con días y horario de 
atención de jueves y viernes de 13:00 a 17:00 horas. Asimismo, se hace saber que el día del 
vencimiento del plazo para el pedido de verificación de los acreedores juntamente con el 
anterior, el mencionado  profesional, deberá arbitrar los medios para recibir dichos pedidos 
de los acreedores hasta las 22:00 horas.
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Salta, 5 de junio de 2.017.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006986
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 880.00
OP N°: 100060526

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Carmen Julia Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2a

Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal sito en Avda. Mosconi y 
Ruta 34 Secretaría de la Dra. Silvia Quevedo en los autos caratulados: LAURA PALLIMO 
ANGEL LEONARDO S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO EXPTE. 16.301/16, ordena la 
publicación de edictos de los presentes autos en un diario oficial una vez por mes en el 
lapso de dos meses para presentar oposición dentro de los quince días hábiles computado 
desde la última publicación a la supresión de apellido paterno iniciado en el Juzgado de 
referencia según lo establece el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación. Publíquese 
edictos en un diario oficial por el plazo de una vez por mes en el lapso de dos meses.
Tartagal, 09 de junio de 2.017

Dra. Carmen Julia, JUEZ - Dra. Silvia Susana Quevedo, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073373
Fechas de publicación: 16/06/2017, 17/07/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100060589

La Dra. Claudia Noemi Güemes, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 3ª 
Nominación, del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Maria Daniela Chermulas, 
en los autos caratulados: GUTIERREZ, LAURA ABIGAIL c/GUTIERREZ, MARIA GABRIELA -
PRIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL - EXPTE. N° 1-552.467/16, cita a la Sra. 
María Gabriela Gutiérrez. D.N.I. N° 30.804.916, por edictos que se publicarán por el plazo de 
dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los seis días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 

Dra. Claudia Noemi Güemes, JUEZ ; Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001353
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017

Sin cargo
OP N°: 400009795
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El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCION C/CURI HNOS. S.A. - MIJOVI S.R.L. - UTE - S/EJECUTIVO, EXPTE. N° 
21000362/12, cita y emplaza a Curi Hermanos S.A. - Mijovi S.R.L. - UTE -, CUIT N° 30-
69066973-7, para que en el plazo de (5) días comparezca a estar a derecho en este juicio de 
Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1° párrafo de la 
Ley Nº 23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio 
Medina (Juez Federal).-
Salta,  de Febrero de 2.016.-

Factura de contado: 0004 - 00007078
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009793

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal N° 2, Secretaría de la Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
CONSTRUCCION C/PIRCA S.A. S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 3-028/12, para que en el plazo de 
5 días comparezca a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1° párrafo de la Ley Nº 23.660 y art. 531, 604 y 
cc. del Cpr. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio Medina (Juez Federal).-
Salta,  de febrero de 2.016.-

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007077
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009792
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ASAMBLEAS COMERCIALES

CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.

El Directorio del Centro de Convenciones Salta S.E., sociedad inscripta en el Folio 137/9, 
Asiento Nº 5.029 del Libro Nº 18 Sociedad Anónima, convoca a la Asamblea General 
Ordinaria Nº 4 que se celebrará el día 26 de Junio de 2.017 en el Centro de Convenciones 
Salta, Av. Kennedy s/Nº  - Rotonda Limache - de la Ciudad de Salta. La primera convocatoria 
se llevará a cabo a horas 10:30, fijándose la segunda convocatoria para horas 11:30, a fin de 
tratar el siguiente,
Orden del Día: 
1º) Consideración de los Estados Contables, Resultados, Memoria e Informe del Síndico 
correspondientes al Ejercicio Económico 2.016, finalizado el día 31/12/2.016. 
2º) Consideración de destinar el 5% de las Ganancias Realizadas y Liquidadas que arroja el 
Estado de Resultado del Ejercicio 2.016 a la constitución de una Reserva Legal. 
3º) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio cerrado 31/12/2.016. 

Federico Bischburg - PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073349
Fechas de publicación: 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017, 19/06/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100060556

ANDINA DE DESARROLLO S.A.C.F.A.I.M.M.

Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 27 de 
junio de 2.017, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda 
convocatoria, en la sede social sita en calle Adolfo Güemes Nº 1.253, Ciudad de Salta, a fin 
de considerar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aprobación del Balance Final de Liquidación cerrado al 31 de mayo de 2.017, según lo 
prescripto por los arts. 109 y 110 de la Ley Nº 19.550.
3) Cancelación del pasivo y distribución del activo de la Sociedad. Proyecto de Distribución.
4) Aprobación de la gestión de los liquidadores y miembros de la Comisión Fiscalizadora.
5) Consideración de los honorarios de los liquidadores y miembros de la Comisión 
Fiscalizadora.
6) Solicitud de cancelación de la inscripción de la Sociedad ante el Juzgado de Minas y en lo 
Comercial de Registro.
7) Designación del depositario de los libros y documentos sociales y su domicilio.

Se recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en 
los términos del artículo 238 de la Ley Nº 19.550 en la sede social sita en calle Adolfo 
Güemes Nº 1.253, Ciudad de Salta en el horario de 9:00 a 17:00 horas y hasta el 21 de junio 
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de 2.017.

Carlos Alberto López Sanabria, LIQUIDADOR

Factura de contado: 0001 - 00073319
Fechas de publicación: 12/06/2017, 13/06/2017, 14/06/2017, 15/06/2017, 16/06/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 100060514

AVISOS COMERCIALES

TORINO 65 S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO -

Por Resolución de Asamblea General Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2.016 de la 
firma Torino 65 S.A., se procedió a la designación de los miembros del Directorio , 
quedando conformado de la siguiente forma:
Presidente: Juan Martín Biella Calvet, D.N.I. N° 17.354.257; domicilio especial Dean Funes N° 
572 de la ciudad de Salta-Capital.
Vicepresidente: Elsita del Carmen Calvet, D.N.I. N° 6.471.227; domicilio especial Av. 
Belgrano N° 345 Local 01 de la ciudad de Salta-Capital.
Presidente Suplente: Felipe Guillermo Biella Calvet, D.N.I. N° 16.744.266; domicilio especial 
Av. Belgrano N° 345 de la ciudad de Salta- Capital.
Los Directores electos aceptan el cargo y constituyen depósito de garantía por la suma de $ 
10.000 (Pesos diez mil), cada uno, en documento a la vista, dando cumplimiento a la 
normativa legal vigente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 14/06/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073392
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060604
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia 
de Salta, convoca a la respectiva Asamblea Ordinaria de Afiliados y Jubilados para el día 29 
de junio de 2.017, a las 08:00 horas, en el domicilio de la Institución, sito en Avenida 
Sarmiento Nº 302/308, de la Ciudad de Salta Capital para tratar el siguiente:

Orden del Día
1.- Lectura y tratamiento del Acta anterior.
2.- Designación de los asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables del Ejercicio cerrado al 31/12/2.016 y 
consideración del Presupuesto de Recursos y Gastos del Ejercicio 2.017.

De acuerdo al artículo 16 del Decreto Ley Nº 15/75 y modificatorios, el quórum para la 
Asamblea será la mitad de los integrantes del padrón, pero se constituirá media hora 
después de la fijada con el número de miembros que concurran.
Se hace saber que la Memoria, Estados Contables del mencionado Ejercicio (2.016) como el 
presupuesto para el año 2.017 se encuentran a disposición de los asambleístas en la sede de 
la Institución.

Dr. Sergio Osvaldo Petersen, PRESIDENTE - Dr. Sergio Daniel Díaz Lenes, SECRETARIO 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - Dr. Pablo Antonio Calisaya, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0001 - 00073398
Fechas de publicación: 16/06/2017, 19/06/2017, 21/06/2017

Importe: $ 840.00
OP N°: 100060619

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VAQUEROS

La Comisión del Club Social y Deportivo Vaqueros, convoca a los socios a la Asamblea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 07 de julio de 2.017 a las 20:00 horas, en su 
sede, ubicada en Av. Costanera Nº 35, de la Localidad de Vaqueros, Departamento La 
Caldera.
Orden del Día
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta.
2) Lectura del Acta Anterior.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance 2.016, Inventario e informe del Órgano de 
Fiscalización.
Nota: Pasada una hora de la fijada se dará comienzo con los socios presentes, tomándose 
como válidas las decisiones que se adopten.
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Oscar Delfin Vera, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073411
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060636

LA ASOCIACIÓN MUJERES DE EL ESPINAL

Convoca a Asamblea de carácter General Extraordinaria para el día 7 de julio a las 10:00 de 
la mañana en la sede social, en el Paraje El Espinal para tratar los siguientes temas:
Orden del Día:
· Presentación de Balance
· Plan de Trabajo Anual
· Modificación del Estatuto
· Actualización Cuota Societaria
· Incorporación y Renuncia de Socios

Mónica Apaza, Presidente - Alcira Natividad Mercado, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073387
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100060601

CONSORCIO DE PROPIETARIOS 216 DEPARTAMENTOS - Bº INTERSINDICAL 

El Administrador del Consorcio de Propietarios 216 Departamentos Bº Intersindical Convoca 
a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 01 de julio del corriente año, en las instalaciones 
del S.U.M. Pablo Pascual, estableciéndose como horario de convocatoria a las 16,00 horas; 
en caso de no contar con la mayoría, la Asamblea sesionará en Segunda Convocatoria con 
los propietarios titulares presentes, a partir de las 16,30 horas. Para tratar el siguiente, 
Orden del Día
1- Designación de dos (2) Asambleístas para firmar el Acta a celebrarse en la misma.
2- Balance y Memoria del primer año de Gestión del Administrador.

Darío Francisco Córdoba, ADMINISTRADOR

Factura de contado: 0001 - 00073380
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100060596

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN
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RESOLUCIÓN N° 04/17
Salta, 07 de junio de 2.017

VISTO: 
            Las Resoluciones N° 01 y 03/17 emitidas por el Tribunal Electoral del Colegio de 
Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta.

CONSIDERANDO:
Que dichas Resoluciones refieren al Cronograma Electoral y a la Oficialización de la 

LISTA INTEGRACIÓN, como única nómina de candidatos a cargos electivos para la renovación 
de autoridades en la contienda electoral/17 del Colegio de Graduados en Nutrición de Salta.

Que este Tribunal Electoral ha considerado que la "Proclamación de la lista única sin 
más" excedía sus facultades sustentado en que la Ley del colegio en su Cap. III art. 6to

manifiesta: "Las autoridades serán elegidas por voto directo de los colegiados ".
Que solicitó a los apoderados de la LISTA "INTEGRACIÓN" la Jurisprudencia utilizada 

por otras Instituciones semejantes al Colegio, para legitimar la proclamación de Lista Única.
Que dicha documentación fue remitida en cantidad necesaria y es suficiente para 

cumplimentar con lo referenciado en el Cap. II Art. 20 del Estatuto de este Colegio 
Profesional, lo que permite proceder a la Proclamación en caso de "Lista Única" respaldada 
por dichos antecedentes, cuyos documentos se adjuntan (Res. N° 49/13 de La Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Córdoba ; Oficialización y Proclamación de Lista única 
Partido GEN Gualeguaychú Entre Ríos enero 2.013; Actas del Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta y Resolución 58/12 de mayo de 2.012; Acta de "Proclamación de Única 
Lista, Art 27, 28 y 29 de dicha Institución)

Que habiéndose cumplido con todas las etapas establecidas, en base a todos los 
antecedentes legales mencionados, se prescinde del Acto Eleccionario y se considera 
oportuno emitir la presente Resolución:

POR ELLO:
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: PROCLAMAR como Autoridades del Colegio de Graduados en Nutrición de la 
Provincia de Salta, Período 2.017 - 2.019, a los integrantes de la Lista "INTEGRACIÓN" que se 
menciona en la nómina anexa parte integrante de esta Resolución.
ARTÍCULO 2°: Publíquese por un día en el Boletín Oficial, infórmese al Consejo Directivo y 
Colegiados.
ARTÍCULO 3°: De forma.

Josefina Marcela Fili - Maria Silvia Blasco - Barrientos Ester - Cecilia Benitez - Mónica 
Camacho

VER ANEXO

Factura de contado: 0001 - 00073397
Fechas de publicación: 16/06/2017

Importe: $ 440.00
OP N°: 100060617
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 493154.91
Recaudación del día: 15/06/2017     $ 4156.00
Total recaudado a la fecha $ 497310.91

Fechas de publicación: 16/06/2017
Sin cargo

OP N°: 100060640

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 100235.00
Recaudación del día: 15/06/2017       $ 680.00
Total recaudado a la fecha $ 100915.00

Fechas de publicación: 16/06/2017
Sin cargo

OP N°: 400009802
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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